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pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

, en la Administración del Bo- 
ie ^86^ 8n *a *mPrenta d® Ia Casa-Hospicio 

remít? Buecr'Pc*on®s de fuera podrán hacerse 
6u.,end0au Aporte «u libranza del Tesoro 
6 e^adof6e¡l cobro

correspondencia se remitirá franqueada 
y Rúente de dicha Imprenta.

TRRINTA PESETAS AL AÑO

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
^mtoriní*”^ Aligan en la Peni
Vsinu a ll® Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa 
coa» (Cbdi"-.,® ^ Prornu*tXac’^n» a* eri el*a6 no 86 dispusiese otra 

del Gobierno son obligatoria* para la capi- 
dead» ciiefinj*a desde que se pu'-lfcan oficialmente en ella, y 
Provincia T? f*laa después para lo* demás pueblos de la misma 

(Uy ae 8 de Noviembre de 1X81.)

Inmediatamente que los sebones Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar eu el sitio de cos
tumbre, donde iwrmunecera hasta el recibo del siguiente.

Los Fres Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
—0*0---  

|l||^ll^ch DEL CÜNSEJÜ DE HIXISTIIOS.
Ia Iteina Regente

y Augusta Real familia conti-
8111 novedad en su importante salud.

___ _  (Gaceta 22 Abril 1896.)

^Je c c io n  c u a r t a .
bB INT^v e n c ió n d e h a c ie n d a  

pr o v in c ia  d e z a r a g o ía .
Hab- ANUNCIO 

froy Zurrido á esta oficina D. Pedro Pu- 
^^uarci 1° 894 expedido un dup.ioa*) de 

75(j i'° r*9 uu depósito necesario en metálico 
corre ^ue ijara Sarau^1’ *a conducción
8nc0 Zaragoza á Fraga, constituyó eu la 

^Uiio rl de esta provincia con fecln 23 de 
^012 dy ¿ los ulimeros 223 de entrada y 
¡es§Uar(j 16^stro, por haber sufrido extravío el 
08 dav, ° ?r*giual y comprobada la exactitud de 

Lérdi^ d^d°s' se anuncia por ol presente la 
í10 por ti| ti dicho resguardo, á tenor de lo dispués- 

§en8rljar''- di del vigente reglamento de la Ca- 
d ^«pósitos; en la inteligencia de que, 

6ste , ^‘' 'dos dos meses desde la publicación 
no hay reclamación de tercero, 

uio y 8jn ningún valor el resguardo per

dido que será cancelado eu su correspondiente ta
lón, y se expedirá un duplicado en sustitución de 
aquél.

Zaragoza 20 de Abril de 1896.—El Interventor 
de Hacienda, Francisco Jaudenes.

SECCIÓN QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA
Pió legado de la Margues^ de la Gironella.

Encomendado el patronazgo del Pío legado que 
se cita á esta Corporación, y al objeto do cumplir 
sus fines benéficos, ha acordado consignar una do
te de á 200 libras jaquesas, equivalentes á 941 pe
setas en moneda corriente, á una doncella huérfa
na, honrada, de buenas costumbres y pobre, hija 
de la parroquia de San Miguel de esta ciudad, pa
ra contraer matrimonio; cuya cantidad percibirá 
cuando presente la partida sacramental que lo 
acredite, justificando haber sido también la misa 
nupcial.

Las que, encontrándose on las circunstancias 
que determina la fundación, y que quedan indica
das, aspirasen á obtener sus beneficios, deberán 
presentar en el plazo de 30 días, á contar desde 
esta fecha, sus solicitudes documentadas en la Ad
ministración provincial de Beneficencia, sita en el 
Palacio provincial, de cuatro á ocho de la tarde.

Las instancias se extenderán eu papel del sello 
de pobres, y á las mismas acompañarán, como do
cumentos indispensables, la partida de bautismo 
de la interesada y las de defunción de sus padres, 
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así como también los documentos justificativos de 
su pobreza Deberán indicar asimismo su domici
lio actual para pedir los informes necesarios sobre 
su conducta y soltería, á fin de resolver con 
acierto.

Lo que, en cumplimiento de lo acordado, se ha
ce público á los efectos procedentes.

Zaragoza 21 de Abril de 1896.—El Gobernador 
Presidente, C,emente Martínez del Campo.—Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario administrador, 
José Vidal.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de 
Noviembre último, esta Dirección general ha seña
lado el día 30 del próximo mes de Mayo, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios para conservación de la carretera 
de Madrid á Francia, sección segunda, provincia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata, redac
tado en el actual año eoonómico, es de 17.192 pese- ¡ 
tas 79 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de i 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza. ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio dé Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las cinco de la tarde del día 25 de Mayo pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles deja Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 12.^ arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 180 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid l.° de Abril de 1896.—El Director ge
neral, E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

n“m... > enterado del anuncio publicado con fe
° ... de..... último, y de las condiciones y requisi
tos que so exigen para la adjudicación en pública 
auoasta de ios acopios para conservación de la ca
rie era de Madrid á Francia, sección segunda, pro
vincia de Zaragoza (proyecto redactado en el ao- 
ua a io económico), se compromete á tomar á su 

cargo a ejecución de los mismos, con estricta suje

ción á los expresados requisitos y condiciones, po 
la cantidad de....  • • a ó

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ai 
virtiendo que será desechada toda propuesta en q1 
no se exprese determinadamente la cantidad en p 
setas y céntimos, escrita en letra, por la que seco 
promete el proponente á la ejecución de las o n f 
así como toda aquella en que se añada alg 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
de Noviembre último, esta Dirección g-meia. 
señalado el día 30 del próximo mes de MayOi 
una de la tarde, para la adjudicación en P1* 
subasta de los acopios para conservación de a , 
rretera de Zaragoza á Teru d, provincia de Zarag^ 
za. cuyo presupuesto de contrata, redactado ou 
actual año económico, es de 12.020 pesetas 1 u 
timos. , . ,6,

La subasta se celebrará en los términos pie 
nidos por la Instrucción de 11 de Septiem n 0 
1886, en Madrid, antela Dirección geneia 
Obras públicas, situada en el local que o^’P' 
Ministerio de Fomento; hallándose de maní ’ 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
diciones y planos correspondientes, en aicno 
nisterio y en el Gobierno civil de la provine: 
Zaragoza. . , oO.

Se admitirán proposiciones en el Negocia 
rrespondiente del Ministerio de Fomente), 0 . a 
horas hábiles de oficina, desde el día de a 
hasta las cinco de la tarde dei día 25 de Mayo 
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
su la, en los mismos días y horas. , o0.

Las proposiciones se presentarán eo^pu6» 
rrados, en papel sellado de la clase 12. , mr» 
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ^ t0, 
consignarse previamente como garantía pa 
mar parte en la subasta será de 130 pesetas - 0 
tálico ó en efectos de la Dmda pública a H . y0g 
les está asignado por las respectivas ''Hpos 
vigentes; debiendo acompañarse á ca la p °'gp 
documento que acredite haber realizado 6 
to deljnodo que previene la referida ins ^¡q -

En el caso de que resulten dos ó mas piol 
nes iguales, se procederá en el acto a un s 
tre las mismas. ge-

Madrid L° de Abril de 1896.— El Diré 
neral, E. Ordóñez.

Modelo de proposición. , perso' 
D. N. N., vecino de..... según cédu a 

nal núm........ .  enterado del anuncio pu j:o¡on08 
fecha...... de........último, y d0 jiottCión 

y requisitos que se exigen para la adpu. 
pública subasta de los acopios para co‘oVjI1Oja de 
de la carretera de Zaragoza á Teruel, p eCo' 
Zaragoza (proyecto redactado en el actuia ej0- 
nómico), se compromete á tomar á su á 103 
cución de los mismos, con estricta ñor la 
expresados requisitos y condiciones, p 
dad de ..............................................amitie0^^.

(Aquí la proposición que se haga, a pertf^' 
mejorando lisa y llanamente el tipo nja >
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or
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Atiendo que será desechada toda propuesta en 
no se exprese determina lamente la cantidad 

Pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
0 Gompromete el proponente á la ejecución de las 
r¡is, así como toda aquella en que se añada al- 

cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)
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j virtud de lo dispuesto por Rea! orden de 4 
0 Noviembre último, esta Dirección general ha 
jalado el día 30 del próximo mes de Mayo, á la 

a de la tarde, para la adjudicación en pública 
’^ta de los acopios para conservación de la ca

de Zaragoza á Francia, provincia de Za- 
e^°lZa’ 0,iyo presupuesto de contrata, redactado 
q,. ’‘ actual año económico, es de 12.020 pesetas 
d6'éütimos.

subasta se celebrará en los términos preve- 
por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
en Madrid, ante la Dirección general de 
públicas, situada <m el local que ocupa el 

’^^terio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
t conocimiento del públi<-o, el presupuesto, 
^cibuea y planos correspondientes, en dicho 

, ‘'usterio y en el Gobierno civil de la provincia 
9 taragoza.

6 Emitirán proposiciones en el Negociado co- 
udiente del Ministerio de Fomento, en las 

h ras hábiles de oficina, desde el día de la fecha
-a las cinco de la ttrde del día 25 de Mayo pró- 

jj,. n°> y cu todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
Sllla, en los mismos días y horas.

^Pbsíuiobes se presentarán en pliegos ce- 
ios ,S] en.PaPe^ sellado de la clase 12.a, arregláu- 
eou6.a adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
^^iguarse previamente como garantía para to- 
hifii •part6,eu ^b^ta será de 130 pesetas en 
qilQ । (;0’ ó en efectos de la Deuda, pública al tipo 

?s está asignado por las respectivas disposicio- 
e| gentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
^^‘"'’^nento que acredite haber realizado el depó- 

^del modo que previene la referida Instrucción. 
o Io q 11 e* ca8,) de que resulten dos ó más proposi- 
6^-^ guales, se procederá en el acto á un sorteo 
¿e bis mismas.

nid L° de Abril de 1896.—El Director ge- 
al> E. Ordófiez.

Modelo de proposición.
M vecino de........ , según cédula perso- 

Urn.. , enterado del anuncio publicado con 
? re,l‘■ *.* * de........último, y de las condiciones 
Mbl^1^08 ,lae 36 exiSdu Ia adjudicación en 

subasta de los acopios para conservación 
Z (’arreber* de Zaragoza á Francia, provincia 

6con^ra^OZa (proyecto redactado on el actual año 
96 compromete á tomar á su cargo la 

^e?31011 de 1°9 mismos, con estricta sujeción á 
^.ad jj^^d09 requisitos y condiciones, por la can
^b)rU' *a Proposición que se haga, admitiendo ó
^IÍh ^’Í^0 **say llanamente el tipo fijado: pero ad-
l'le n''; 0 que será 'lesechada toda propuesta en 

hti '8e exprese, determinailameute la cantidad 
"Us y céntimos, escrita en letra, por la que

se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.Y

milOCAIlRIL DE CABIÑEAA 4 ZARAGOZA
ESTACIÓN DE ZARAGOZA.

Relación de los objetos extraviados en la linea y sus 
dependencias existentes en esta Estación.

NÚMERO Y CLASE DE LOS OBJETOS.

Una sombrerera con un sombrero de 
copa viejo......................................

Un par de medias de lana nuevas.... 
Un sombrero viejo y en mal estado... 
Una boina id. id. id.............................  
Una gorra id. id. id.............................. 
Un lío de ropa que contiene: blusa, 

chaleco de pana, camisa y calzonci
llos de algodón en mal uso..........

Un pantalón, chaleco y camisa de al
godón, todo malísimo...................  

Una caja con una gorra para niño. .. 
Una navaja rota.. . . .......................... 
Un bastón pequeño con puño marfil.. 
Un paquete con dos pedazos de tela 

color azul y cuatro pañuelos blancos 
Un par de botas de hombres muy viejas. 
Un id. id, id. de fieltro nuevas.............  
Una flanera pequeña nueva  
Dos pañuelos de bolsillo pequeños.... 
Una cesta grande de mimbres nueva.. 
Un botijo pequeño de barro (nuevo).. 
Un barril pequeño en mal uso  
Una dalla con sus aperos  
Una espada de madera(j uguete de niño.) 
Un atado de gayatas y palos buenos y 

medianos    
Un carro roto y malo........................... 
Un bulto de envases en muy mal estado.

VALOR 
aproximado de 

loa mismos

Pesetae.

0‘75
0‘50
0‘05
0‘10
0‘10

2‘50

0‘50 
l‘00 
0‘10 
1‘25

1‘25 
0‘50 
4‘00 
0‘50 
0‘25
1‘25 
0‘10 
0‘75 
3‘00
0‘10

l‘00 
5‘00 
0l50

Zaragoza 16 de Abril de 1896.—El Ingeniero 
Jefe de la explotación, P. Pella.

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional do Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Agnas
D. Pedro Palacios Coley, vecino de Calatayud, 

ha presentado en el Gobierno civil de esta pro
vincia, una instancia y planos correspondientes, 
solicitando autorización para un aprovechamiento 
de aguas con destino á usos industriales,
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La toma de aguas se verificará de dos mauan- 
tiales que existen en el barranco llamado del 
Campo Santo Viejo, enclavado en la cordillera de 
Azmantes, término de Calatayud, cuyos mauan- 
tiales de naturaleza permanente, dan 32 litros de 
agua por minuto, según los aforos practicados.

El peticionario se propone construir pura su 
aprovechamiento, además de las pequeñas obras 
necesarias para recoger las aguas, un depósito 
en terreno baldío, de 15 metros de extensión por 
18 de fondo, y á 45 metros de los manantiales.

Desde éstos hasta el depósito, y lo mismo hasta 
donde han de utilizar las aguas, se conducirán 
por una tubería de hierro colado en una zaeja á 
un metro de profundidad, teniendo una longitud 
de 657 metros y siguiendo el cauce del citado ba
rranco del Campo Santo Viejo y de las Pozas, atra
viesa una sola vez la carretera de Madrid á Fran
cia para llevarla á la fábrica existente.

En su vista, esta Jefatura ha dispuesto anunciar 
en el Bo l e t ín  Oe io ia l  la petición expresada, cum
pliendo con lo que dispone el art. 15 de la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, señalando el 
plazo de 30 días para admitir las reclamaciones 
que se presenten contra la obra que se trata de 
ejecutar, para cuyo fin estarán de manifiesto en 
esta oficina de Obras públicas, (calle de Santa 
Cruz núm. 19) los oportunos planos y expediente 
de su razón.

Zaragoza 22 de Abril de 1896.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.

SECCION SEXTA.

D. Tomás Bernal, Secretario del Ayuntamiento de 
la villa de Alfajarín:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta localidad el día 17 
de Marzo, se encuentra el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
3.612 pesetas 22 céntimos, acordóse por unanimi
dad que no siendo posible en manera alguna dis
minuir las cantidades que para gastos se han con
signado, y en vista de que como ingresos se han 
utilizado cuantos recursos autoriza la ley y son 
susceptibles en la localidad, se solicite del Gobier
no de 8. M. el establecimiento de un impuesto 
módico sobre el consumo de paja y leña de todas 
clases que se haga en la localidad, á excepción de 
la que se destine á la industria, durante dicho 
próximo ejercicio, cuyos dos artículos consienten 
el gravamen de dos y tres milésimas de peseta 
respectivamente, calculando la Junta un consumo 
de 605.660 kilogramos de la primera y 800.300 
kilogramos de leña, que vienen á producir exacta
mente las 3.612 pesetas 22 céntimos.

Se dispuso, por último, que este acuerdo se fije 
al público por término de 10 días, según y para 
los efectos de las reglas 2.a' y 3.a de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, y que una vez 
transcurrido el plazo, se remítan al Sr. Goberna
dor los documentos señalados en la regia 4.a de 
dicha disposición.

V se finó la sesión, que firmaron dichos señores 
conmigo, de que certifico.—El Presidente, V.

Peralta.—Jorge Jiménez.—Mariano Doz. 
quin Costa.—Plá-ido Aranda.—M. Mesegne^ 
M. Serena.—Cayetano Eito.—Urbano 1 lUL ' 
Isidro Vidal.—B. Peralta.-Por el señor a^ 
do D. Pedro Peña, que no ^abe firmar, y
D. A. y J., Tomás Bernal Secretario.» ^O?1' 

Para que conste y se inserte en el Bo l e t l  
c ía l  de la provincia, en cumplimiento a t g0< 
disposiciones, expido la presente de ord'^fá 
ñor Alcalde, y con su visto bueno, en A taja
15 de Abril de 1896.-V.” Alcalde, V.i 
ralta.—Tomás Bernal.

D. Antonio Larroy Sauz, Secretario del Ayunt 
miento de Lucena de Jalón: . Dy
Certifico: Que en el libro de actas de se ,rB¿; 

celebradas por la Junta municipal de este 
no, se encuentra la del día 22 de Marzo tu 
que contiene el siguiente , . ,

Particular— «Vi^to que se han introd uc1' 
das las economías que, sin perjuicio de los g, 
cios se podían rebajar, la Junta municipal 
có su aprobación en la totalidad de los iugu- 
fijándolos en 2.781‘32 pesetas y los ¿o 
5/208‘0L pesetas, por lo que aparece un denc 
2.426‘I9 pesetas, tenienio en cuenta que en 
ingresos se han consignado óüantos aütori । 
ley para enjugar el déficit, y no permitieiv 
reparto vecinal, el menos gravoso para el ' 
dario es el de establecer un arbitrio extram 
rio sobre los artículos de comer y arder no 
prendidos en las tarifas de consumos, por 111 
midad se acordó proponer al Gobierno el i°u 
comprendido en la siguiente tarifa:

Especies

Consumo 
que se cul- 

cula

Kilogramol

Unidad

Küogvamoi

Precio 
medio 
de la 

unidad

Pueíás

lm- 
pueet" 
que se 
calcula
Peseta*

Produ®16 

anu»1

—,

. Paja..............252 110 100 2 0*50
i.j’eo'56

Leña....... 233 129 ICO 2 0*50

2 ’otal...........
2

Con lo que resulta un sobrante de un
Que se cumpla con lo dispuesto en la regl^ 

la Real orden de 3 de Agosto de 1873, y ten - 
do que sea el plazo mareado en la 4.a, se 
al Sr. Gobernador los documentos á que *".l‘*^ 
tida regla 4.a se contrae, para que previos l08^, 
formes de la 5.“, tenga á bien elevarlos al oXc 
tísitQo Sr. Ministro de la Gobernación. gr 

Con lo que se dió por terminada la sesión Y 
man la presente los señores de la Junta 
ben, y por los que no, y de su orden, yo el 
rio, que certifico. Siguen las firmas.» .

Y para su publicación en el Bo l e t ín  O 
la provincia expido la presente, visada y 
por el Sr. Alcalde, en Lucena de Jalón ¿ 11 
Abril de 1896.-V.° B.°—El Alcalde, 
gildo García.—Antonio Larroy, Secretario-
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D- Lorenzo Azpárren Valero, Secretario del Ayuu- 
ainiento constitucional del pueblo de Mara:

Q,le en el 'Beta de la sesión celebrada 
el)1 Ayuntamiento y Junta municipal con fe

a de Abril, consta, entre otros, el siguiente 
to^a,"t¿Cíti<ir-—«Eu su consecuencia, siendo de 

1 y punto preciso cubrir con recursos extraordi- 
tan a8 *HS' exPresadas 2.629‘80 pesetas que resul- 
IS'V Q7^^C*L en e* Presupuesto ordinario para

8* *lau atenderse las obligaciones del 
tiiás 'a entró á deliberar sobre los que 
tid ?0Uvenía establecer que ofreciesen dicha cau- 
peci* / ^lesen adaptables á las circunstancias es
te di 6S la población, y después de ampliaiheh- 
^i'nid d^^0 e* a8untoT quedó acordado por una-

¿éd; 8e proponga al G-obierno dé S. M., 
e| *a formación <fel oportuno expediente, 
el C(, bleoimiento de un impuesto módico sobre 
el, ■’ls|Vno de paja y leña <pie se calcula durante 
lab!RIClu‘° do este presupuesto, con excepción de 
en i' , ^i10 S0 destina á la iu lustria, comprendido 

!a tarifa siguiente:

^Pecifa
Unidad

Números 
de unidades 
que b p calcu
lan de con

sumo

Precio 
medio de 
la unidnd

Peiela»

Derechos 
en 

unidad

Peaeta»

Producto 
anual 

calculado
Pásela»

......
Quintal
•uétrico 7.500 2 0-20 1.500

fd. 7.Í32 l‘5o 0*15 l ,120*80

Total igual al déficit que resulta.... 2 029*80

íteal ord "6 6Q CUraPimiento á la regla 2.n de la 
piady . u de 3 de Agosto de 187-8, se remita co- 
vi| ttiste acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador ci- 
Tfí? QF a Provincia para su inserción en el Bo l e - 
de ¡O fijándole otra al público por término 
traü.Su a/’ fiaado que sea este plazo, sin dejar

(j'V1’ e* señalado en la regla 4.1 de la Real 
chn Hq 6 de B^ebrero de 1892, se remitan á di-

*,bl'1 H A itori-i id los d >cu nentos que se 
^871 p^111 e,i iu regla 6.a de la de 27 de Mayó de 

a previos los informes correspun- 
la ¿V ?e d'Rue elevarlos al Excmo. Sr. Ministro 
líot^^ión.

^htó |8 6u.du más asuntos de que tratar se le- । AyUu^óu, firmando la presente los señores 
y asociados de la Junta presen- 

^.^j ^^rtifico.—Elias Ibarra.—Antonio Iba- 
r0. Al^0 ^artínez Ibarra.—Isidro Franco.—Ma- 
, r*tUit.^'La't'e —Apolonio Domínguez —Jacinto 
y 0 Lore e^r0 Alejandre.—Antonio Aldea.—Be- 
reui 8h/1119,—Nazario Germán.—Lorenzo Azpá- 
t\,rr Lario 8

'lie bien y fielmente con su original á 
Opon, 1",°- Y para que conste y surta -os rfec- 

1108 ^^l’ido la pii seiite, coi) el V." B." del
L Ai eu ^ara á 2U de Abril de 1896.—V.° 
^Uzu A lctddé, Elias Ibarra —El Secretario, 

apárren.

No habiendo ofrecid-) resultado las subastas pa
ra el arriendo á venta libre de los derechos de las 
especié^ de consumos, para el año económico de 
1890-97, se ha acordado proceder á nuevo arrien
do, con la facultad de venta á la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes. El acto tendrá lugar 
el día 30 del mes actual, á las diez de su mañana, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. Si no se 
presentasen licitadores, se rectificarán los jh-ecios, 
y se celebrará la segunda el 7 de M lyo próximo, 
á la misma hora: si se celebrase sin efecto, tendrá 
lugar la tercera el 18 del expresado mes, y hora 
citada anteriormente, admitiéndose proposiciones 
por el importe de las dos terceras partes.

Munébrega 20 de Abril de 1896.—José María 
Lajuslicia.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales voluntarios, intentados para cubrir 
el cupo de consumos y reoargos municipiles para 
ei cjer. icio próximo de 189G 97, el Ayuntamiento 
y Juma de asociados de esta villa tiene acordado 
el arriendo á venta libre, por término de tres años, 
de los derechos que devenguen todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos, bajo el tipo y 
condiciones que se liaban de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento; á cuyo efecto se cele
brará la primera subasta el día primero de Mayo 
próximo, de diez á doce de su mañana, en la Gasa 
Consistorial, y caso de no tener efecto, se celebra
rá la segunda á la misma hora y en el indicado lo
cal el día 11 del expresado mes de Mayo.

Si las expresadas subastas no tuvieran lugar por 
falta de licitadores, se procederá al arriendo con 
la exclusiva, por el término de un año, de los de
rechos que representan los grupos de líquidos y 
carnes, celebránoose la subasta el día 21 del repe
tido mes de Mayo; la segunda el día 31 del mismo 
mes y la tercera y última el día 10 de Junio pró
ximo.

Calatorao 21 de Abiil de 1896.—El Alcalde, 
Manuel Bosel.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 
de 19 lie! actual, acordó el arriendo con venta á 
la exclusiva ai por menor de las especies de líqui
dos y carnes que se consuman en este pueblo, por 
todo el año de 1896-97, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría 
de este AyuutAmient<>, y cuyas subastas tendrán 
lugar en diitha Secretaría a las once de su maña
na, celebrándose la primera en 23 del actúa ; si 
ésta Do diese resultado, se celebrará la segunda 
en 3 de Mayo próximo, y si tampoco ésta, se cele
brará la tercera en 12 de dicho mes.

Boqniñ ni 21 de Abril de 1896. — El Alcalde, 
Pascual AlmaU.

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
parciales y gremiales del impuesto de consumos de 
esta villa, éi Ayuntamiento y asociados han acor
dado en se-ión de 13 del actual, proceder el anien- 
du a venta libre de ios derechos y recargos esta
blecidos sobre todas las especies que abarca la ta-
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rifa vigente, por término de tres años, y mediante 
subasta pública que se celebrará en esta Sala Con
sistorial el día 2 de Mayo próximo, á las once de 
su mañana, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Si en la indicada subasta no se 
presentan licitadores, se celebrará un segundo y 
último remate el día 13 del referido mes á la pro
pia hora de las once, con las mismas formalidades, 
y en él se admitirán proposiciones por las dos ter
ceras partes, adjudicándose 6 favor del mejoi pos
tor, aunque solo por término de un año.

Velilla de Ebro 21 de Abril de 1896.—El Alcal
de, Leopoldo Lapueute.

No habiendo da lo resultado la primera subasta 
celebrada con fecha 8 del actual para el arri ni lo 
en venta libre y por un período de tres años de 
los derechos de todas las especies de consum >s y 
sus recargos para el ejercicio le 1896 á 97 y dos si- 
guiflntes, se celebrará la segunda el día 2 del pró
ximo Mayo y hora de las once de su mañana, en 
la Sala Consistorial de esta villa, bajo el pliego -le 
condiciones expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento. .

Con sujeción al art. 53 del regla nento, el arrien
do será para solo el año económico de 1896 á 97, 
y se admitirán posturas que cubran las dos terce
ras partes del tipo de primera subasta que es de 
peseta*- 8.159‘4l céntimos.

La fianza que ha de prestar el rematante u0^ 
sistirá en el depósito en arcas «municipales del 25 
por 100 del remate.

Para poder tomar parte en la subasta, se con
signará previamente en Depositaría el 2 por 100 
del tipo de subasta.

Carenas 21 de Abril de 1896.—El Alcalde, 
Francisco Casado.

Por término de Lo días hábiles que finarán el 
día 8 de Mayo próximo, se hallan expuestos ai pú
blico, á los efectos de Instrucción, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, los documentos siguientes:

La matrícula industrial y de subsidio para el 
ejercicio de 1896 á 97. _

Padrón de ué lulas personales para el ejercicio 
expresado de lo'JU á 1897.

Car- ñas 21 de Abril de 1896.—El Alcalde, Fran
cisco Casado,

Declarada desierta la primera subasta con veuta 
á la exclu-iva de las especies de líquidos y carnes, 
para el actual ejercicio, se celebrará ¡a segunda, el 
día dU del actual en ei salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, á las diez de la mañana, con el aumen
to de precios acordado por el Ayuntamiento, y 
con sujeción al pliego do condiciones que obra en 
la Secretaría dei mismo.

MaeLa 21 de Abril de 1896.—El Alcalde, Fran
cisco Brau. <

La plaza de Alguacil del Ayuntamiento se ha
lla Vacante por diini'ión del que la ha desem
peñado: su dotación consiste en 1ÜJ pesetas anua
les, pagadas del presupuesto municipal por tri-

mestres vencidos. Y asimismo la del . ir^^0 
municipal con los derechos de arancel. Igna 1 
la plaza de dulero, ó sea la guardería do g11 
de labor, con el haber de siete pesetas a“u,*ie /gQ 
cada yunta. Se admiten proposiciones hasta 
del actual, en que se proveerán dichas p 
siendo cargo de las tres plazas unidas. .i.jje, 

La Vilueña 23 de Abril de 1896.-E1 Alcalá , 
Cirilo Berual.

Por el término de 15 días estarán de mat , 
al público en la Secretaría de este Ayuntad 
el padrón de cédulas personales y matricui 
dustrial para 1896 á 97,

Olvés 20 de Abril de 1896.—El Alcalde, 
Quillón.

Por espacio de 15 días se hallarán de 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
méritos siguientes: , .01»

Padrón de cédulas personales y mitrícni 
contribución industrial, formados para el ai 
nómico de 1896-97.

Morillo de Gallego 15 de Abril de 18^ ■ 
Alcalde, Camilo Gállego.

Formado el padrón de cédulas personales 1 
matrícula de subsidio industrial de este 
para el año económico de 1896-97, h a'a; en I» 
puestos al público por término de ocho día . 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran 
horas de oficina, para oir reclamaciones.

Langa 17 de Abril de 1896.—El Alcalde, 
más Valero.

En la Secretaría de este Ayuntamiento ti0, 
lian de manifiesto la matrícula industrial, 
mo el padrón de cédulas personales, por 1DJOf 
de 15 días la primera y de 10 días^ el 
formados para el ejercicio de I896-9Í, p1^ ¡u» 
presentar las reclamaciones oportunas 8U 
formación en dicho período el que se oo 
perjudicado. _  , Fr®11'

Paniza 17 de Abril de 1896.-E1 Alcalde, r 
cisco Valero. ,

---------------- —— „
El padrón de cédulas personales del ano 

y la matrícula industrial del mismo año, g»' 
de manifiesto por término de ocho días en 
cretaría de este Ayuntamiento. . , 

Codos 16 de Abril de 1896.—Mano Lor^ 
    

La matrícula industrial para 1896 á 97 7.^ 
de cédulas personales para el mismo ejer° ¿0' 
hallan expuestos al público por 15 días, e* 
cretaría del Ayuntamiento.

Santa Cruz de Moncayo 15 de Abril de 
El Alcaide, P. O., José Ruiz, Secretario.
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a, Secretaría de este Ayuntamiento el padrón 
6 cédalas personales y la matrícula industrial, 

^>.rresPondientes ambos documentos al año econó- 
de 1896-07.

Lo que Se anuncia en este periódico oficial para 
l'ie los interesados puedan presentar las reulatna- 
lones que tuvieren por conveniente contra aque- 
lo^ documentos.

rerrer U de Abril de 1896.—José Pérez.

i padrón de cédulas personales de esta villa.
Próximo ejercicio económico de 1896 á 97, 

abará de manifiesto en la Secretaría del Ayuu- 
nueuto por término de ocho días.
^edroia 19 de Abril de 1896.—El Alcalde, Ma- 

nael Costé.

lo i68^ e' ^,a de mañana se hallarán de manifies- 
po d en la Secretaría municipal, por tiem- 
l .J ® *? días, y en horas, de oficina, los documen- 

spsiguientes:
l3Uesró ordinario para el ejercicio de 

y ladrón,de cédulas personales para 1896-97. 
frícala de subsidio industrial para el 
ejercicio.

L p, de Abril de 1896.—El Alcalde, Nico- 
48 Lunchdms.

SECCIÓN SÉPTIMA
JtIZJUD08 DE PRIMERA INSTANCIA.

I) Zaragoza.—San Pablo
ins^1111^0 ^^“'drao Cotorro, Juez de primera 

del distriio de San Pablo de Zaragoza:
Sa )er: Qlle 6,1 aufcos sobre declaración de 

A-nt()U¡a 7. Presunción de muerte de D. Higimo 
&este.U ^3t"uandez y Bernal, he acordado llamar 

adin;Useut,f) y á 9ue 86 erean con derecho á 
le,*tare Us^l tt9ÍÓn de sus bienes, si aquel no se pre- 
^Saiip^L ”1 ti00 comparezcan ante este Juzgado

D • H 611 8U sa a andieucia, sita en la calle 
eu y|n<'craeÍMi Múm. 62, principal, y lo deduz- 

S^Hcan - de d<>s meses, á contar desde la 
de es,.e segundo edicto en la Gaceta de 
^luPÍ° tiempo hago saber que han 

\Yr4tlcis(.CllR deducir su derecho D. Lucas y don 
^árro0 । su® y Bernal; D Francisco Bernal y 
h11 Parit/f ^a,daP6 Bagüés y Bernal, los cuales 
. IÍigiiVU,,es en cuarto grado civil del ausente 
d 86° ^^róuio Hernández y Bernal, y por 
h 6cho n Reviene á los que se crean con mejor 

diente tii deberán justificarlo con los corres- 
Rado. 8 documentos al comparecer en el Juz- 
, Lado h ii
^do Q 1 ^vagozaá 20 de Abril de 1896.—Ber- 

a ^o.—Ante mí, José Cuitarte.
b, T) ——
^tau..^0 ^uadrao Cotorro, Juez de primera 
Pita|. a d«l distrito de San Pablo de esta ca- 
^ur ,

6sante primer edicto cito, llamo y em

plazo á cuantos se crean con derecho á heredar los 
bienes que D? Rusa Gando y Vicente dejó á su 
fal ecimiento intestado, ocurrido en San Mateo de 
Gallego en 22 de Septiembre del año próximo fi
nado 1895, para que se presenten á deducir.o en 
el Juzgado de mi cargo, dentro del término de 30 
días, á contar desde la inserción del presente; pues 
que de no hacer.o dentro de dicho plazo, se dará 
la tramitación correspondiente á las actuaciones 
promovidas por D.a Evarista Gau ló Vicente, her
mana de la finada, eu solicitud de que se le decla
re heredera abintestato de ésta y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado eu Zaragoza á 20 de Abril de 1896.—Ber
nardo Cuadrao.—D. 8. 0., el Escribano, Liborio 
Lorbée.

Borja
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de primera 

instancia de este partido:
Hago saber: Q te por providencia dictada con 

esta fecha en los autos ejecutivos que por la Escri
banía del infrascrito siguen D. José Arpal y Lope 
y 1). José Gotur puartero contra los herederos de 
D. Santiago Gotor del Frago, sobre pago de pese
tas, se sacan á pública subasta por segunda vez, 
con Ih rebaja del 25 por ItXJ de la tasación, por 
término de 20 días, las fincas siguientes:

üua finca urbana, denominada almacén de vi
nos, sita en la villa de Mallén y su calle de los 
Huertos, sin número, cuya medida superficial es 
de 1.551 metros cuadrados; que linda por la dere
cha entrando por la puerta principal con edificio 
destinado á balsas del moliuo oleario de D.s Con
cepción Martínez y casa de D. Mauuel Lozano; 
por la izquierda con casa de los herederos de don 
José Ibáñez y huerto de la viuda de D. Sabino de 
Navas, y por la espalda con riego de los Huertos. 
Consta de dos pisos, que son el firme y priucipal, 
existiendo eu éste tres habitacioues pequeñas des
tinadas á oficinas y eu aquél varias dependencias, 
que son á la derecha uu cubierto para la recompo- 
sicióu de pipas, una luna y un cubierto de gran
des dimensiones destinado á desahogo de los alma
cenes, á la izquierda un cubierto cou uu pequeño 
piso eucima, destinado á tener tinos y cubas, un 
granero arrendado hoy para la couservacióu de 
grauos, uu cubierto sin objeio conocido h'-y, y una 
luna ó corral descubierto que tiene también entra
da por la calle de los Huertos: se subasta por 17.519 
pesetas 7U céntimos.

Y dentro de este edificio se encuentran tres cu
bas, de cabilla 127 hectolitros cada una: se venden 
por 452 pesetas 44 céntimos cada una.

Tres tinos de 360 hectolitros de cabida cada uuo: 
se venden por 1.147 pesetas 50 céutimos uuo.

Dos tinos más de 305 hectolitros cada uuo: se 
vende por 972 pesetas 19 céntimos cada uno.

Otro tiuo de cabida 860 hectolitros: se vende 
por 2.741 pesetas 25 céntimos.

Otro tino de 400 hectolitros de cabida: se vende 
por 1.275 pesetas.

Otro tino de 360 hectolitros de cabidn: s í ven
de por 1.147 pesetas 50 céntimos.

Y otro tiuo de 42 hectolitros de cabida: se vende 
por 133 pesetas 8o céntimos.
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También se venden los artefactos y accesorios 
del cubaje y tinos arriba indicados por 150 pe
setas.

Y últimamente, otra finca urbana, sita en Ma- 
liéu, calle del Paradero, sin número, cuya super
ficie es de 289 metros cuadrados; que lin la por 
la derecha con casa de José Pardo, por la izquier
da con la de José Yoldi y por la espalda con ca
mino de Cortes: se vende por 3.920 pesetas 55 
céntimos.

Cuyos bienes han sido embargados como de la 
propiedad de los deudores y se venden para pago 
de principal, intereses y costas, debiendo cele
brarse el remate el día 6 de Mayo próximo vinien
te, á las once de la mañana, en la Sala audiencia 
de este J uzgado. .

Lo que se hace saber al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la subas
ta, advirtiéndose que las cubas, tinos y artefactos 
ó accesorios se subastarán juntamente con la fin
ca que los contiene; que los títulos de propiedad 
de las fincas estarán de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, teniendo que coutormarse 
con ellos, sin derecho á exigir ningunos otros; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad por ¡a que se su
bastan; y que para tomar parle en la subasta ha 
de hacerse previamente la consignación de uua 
cantidad igual por lo menos al 10 por LOO del 
importe de los bienes que sirve de tipo para la 
SU

Dado en Borja á 11 de Abril Je 1896.—Teodoro 
Martín,—Por su mandado, Isidro Sierra.

Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de la ciudad de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: *Que para 

pago de costas impuestas á Pedro Barra Pardos, 
vecino de Used, en causa sobre hurto de leñas, se 
sacan á subasta, sin sujeción á tipo, las fincas que 
al mismo le fueron embargadas, sitas en término 
de dicho pueblo, que son las siguientes:

1 .a Un campo en la partí la Jel Campo, lin 
danta al Norte con otro de herederos de Manuel 
Barra, «I Este con camino, al Sur con finca de 
José Gómez R •meo y al 0 ste con la de Manuel 
Par-ios García; su cabida una yugada, ó 61 areas, 
76 centiáreas: lasada en cinco pesetas.

2 .n Mitad indivisa de otro campo en ¡a Torre, 
de una yugada al todo; lindante al Norte con 
otro de Francisco Pardos Cumacbo, al Este con 
el de Vicente frauda, al Sur doq paso y al Oeste 
con senda: tasado en dos pesetas 50 céntimos.

3 .a Mitad indivisa de otro campo en las §alo- 
breja*, <|e una yuga a al tojo; confronta al Nor
te, Este y Oeste con Lamberto Hijato y al Sur 
con senda: tasada en dos pesetas 50 uéutirnos.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
e^te Juzgado y en el municipal de Used, á las 
diez de la mañana del 18 de Mayo próximo; ad
virtiéndose que para tomar parte en ella deberán 
los licitadorés consignar previamente en la mesa 
del J uzgado, ó en el establecimiento destinado

al efecto, el depósito correspondiente; quo p 
hacerse posturas á calidad de ceder el rem ' 
un tercero, y que no se ha suplido la falta 
talos de propiedad de las mencionadas

Dado en Daroca á 18 de Abril de 189b. - 
nio de Nicolás.—D. S. 0., Heliodoro Domenecn.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Morata de Jalón
D. Teófilo Pérez Sánchez, Juez municipal de ... 

ratq de Jalón: .
Hago saber: Que por carta orden dd 

de instrucción de La Almunia, y P»1,0, ^g6rll61 
costas de causa sobre hurto, contra Juan 
Alvarez, se procede á la venta en Pj^.^gado- 
de los bienes embargados a! nombrado P ;os 
que son una vigésima cuarta parte muivis 
siguientes: , lindan'

1 .° Un olivar en Grío, de una lianega’ praU- 
te al N. con Domingo Maestro, al í 
cisco B-as, al P. con Pedro Oriol y al N. con 
ría Cabeza: tasado en 10 pesetas. , fjiini'0 

2 .° Viña, en la Sierra, de dos cahJ 
al S. con Joaquín Gómez, al M. con - ‘U ..¡¿no 
cho, al P. con Pascual Flores y al N. con - 
Yarza: tasada en 20 pesetas.

3 .® Otra en Valdemanzano, de un ca L^oal, 
danto al S. con camino, al M. con Antoiii 
ai P. con Agustín Gil y al N. con vio a
no Lahoz. tasada en 10 pesetas. g,

4 .® Otra en id. de dos cahíces; lindan 0^ 
con camino, al M. con Manuel Sancuo, a e& 
José Gutiérrez y ai N. con Angel Roy. •
20 pesetas. . i S. 0011

5 .° Una era en las Bajas; lindante « üUpas' 
dueño, ai M. y N. con el 8r. Conde y al •
cuai Maestro: tasada en 10 pesetas. |¡nda°,fc0

6 .° Media cas» en las Eras, núm. • . Juii^, 
al 8. y N con Miguel Martínez, al M 10 
Cardiel y al P. con Antonio Joven, tas 
pesetas. a) S*!

7 .° Una bodega en Cañadillas; hnr a
M. y N. con monte y al P. oou R “l11 
tasada en 37 pesetas 50 céntimos. RUY0

Para cuyo acto he señalado el día . eu a 
del corriente año, á las once de su nía Oü ü h I 
Sal t de audiencias de este Juzg^'-b ' , y . 
t'H'iai de esta villa), donde se adjii'h piej , 
taran dichas partes de fincas, a a 1 ¡cruie0 _ i 
postor, y además bajo las condición , ^pie^ Ia No consta que existan títulos de

2 .a Por ser segunda subasta se^'^ióu. 
rebaja del 25 por 100 del tipo de ,<

3 .a Las condiciones expresadas ; jejjto 
los 1.499 y 1.500 de la ley de Enjun ■ 
vil y los concordantes á los mismos.

Dado en Morata de Jalón á ,ll".
1896.-Teófilo Pérez.-Ante mi, J ' 
nio Lope.
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